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PARTE OFICIA L

1.º  s e c c ió n . — MINISTERIO.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Juan Manuel 
de la Matta la dimisión que por el mal 
estado de su salud hace del destino de 
Intendente general de Ejército y Superin
tendente Subdelegado de Real Hacienda 
de las Islas Filipinas, quedando muy sa
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y en utilizar oportunamen
te sus servicios luego que recupere la 
salud, declarándole entretanto en la cla
se de cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está  rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu- 
rillo.

De conformidad con el Consejo de Mi
nistros, y atendiendo á los méritos y cir
cunstancias de D. José Sandino y Miran
da, Intendente que fué de la provincia 
de Valencia, y Visitador ahora de Hacien
da pública del distrito de Sevilla, Vengo 
en nombrarle Intendente de Ejército y 
Hacienda, y Superintendente general de
legado de Real Hacienda de las Islas Fi
lipinas.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu- 
rillo.

Vengo en nombrar Visitador de Ha
cienda pública del distrito de Sevilla, 
cuyo destino resulta vacante por promo
ción de D. José Sandino y Miranda, á 
D. Ramón Sardina, Contador de la Di
rección general de Contabilidad de la 
Hacienda publica.

Dado en Palacio á veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=Está  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu- 
rillo.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Contador de la Dirección general de Con
tabilidad de la Hacienda pública, que 
resulta vacante por promoción de D. Ra
món Sardina, á D. Félix Sánchez Fano, 
Gobernador de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
dos .=Está  rubricado de la Real m an o.=  
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu- 
rillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real orden.

La R e in a , enterada de la publicación 
de dos periódicos en castellano que sa
len á luz en París y Lóndres, el primero 
bajo el título de El Eco de ambos mundos, 
y el segundo bajo el de El Catolicismo 
neto , se ha servido mandar que no se 
permita circular ni introducir ninguno 
de los citados periódicos en España ni 
en parte alguna del territorio de la Mo
narquía , ya por la disposición general 
que impide la introducción de toda obra 
en español impresa en el extrangero, ya 
porque abrazando cuestiones políticas y 
religiosas, carece de los requisitos y ga
rantías que se exigen para esta clase de 
publicaciones, y á que están sujetos los 
demás de igual especie que se publican 
dentro del Reino.

De órden de S. M. lo digo á V. S. 
para su exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Mar
zo de 18 5 2 .= B ertra n  de L is .= Sr . Gober
nador de la provincia de.....

Subsecretaría.—Negociado V.—Real orden.

La Reina ha tenido á bien mandar 
que los Gobernadores de las provincias 
de todo el Reino adopten las disposicio
nes oportunas para averiguar el paradero 
de un cuadro de las señas que á conti
nuación se expresan , y que fué robado 
de la ermita de nuestra Señora de la 
Torre, en la villa de Lumbreras, el dia 16 
de Agosto último; ordenando al propio 
tiempo S. M. que en caso de aparecer 
dicho cuadro procedan las referidas Au
toridades á d eternerle , así como á la 
persona ó personas en cuyo poder obra
re ,  y á remitir uno y otras con la de
bida seguridad á disposición del juzgado 
de primera instancia de Torrecilla de Ca
meros, ante el cual se sigue la causa so
bre aquel delito.

Madrid 9 de Marzo de 1S52. =  B er-  
tran de Lis.

Señas del cuadro robado.
Una imágen de nuestra Señora de la 

Contemplación, en lienzo , como de seis 
cuartas menos una pulgada de alto, y 
cinco cuartas de ancho.

La imágen tiene un niño en el brazo 
izquierdo en actitud de dormir.

Hácia el pié derecho de la imágen 
tiene cinco manzanas pintadas: su autor 
es Zurbarán, cuyo nombre se halla ins
crito á la derecha de la esquina bajera, 
y es del año de 1 7 0 0 ,  ignorándose el 
pico de los 700: era de mucho valor, sin 
poderse fijar su precio.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha dig
nado nombrar por decretos de 16 del ac
tual Comendador de la Real y distingui
da Orden de Cárlos 111 al Brigadier Don 
Rafael Echagüe, y Caballeros de la Real 
Orden de Isabel la Católica á D. Manuel

María de Gamarra y Gutiérrez, Capitán 
graduado, Teniente de infantería , á pro
puesta del Ministerio de la Guerra : al 
doctor D. José Benjumea , médico-cirujano 
de la Armada, á propuesta del Ministerio 
de Marina; y á D. Joaquín María Bover, 
á propuesta de la Presidencia del Conse
jo  de Ministros.

Asimismo se há dignado nombrar 
S. M. Comendador de número de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos III á D. José 
Ruiz Murillo, canónigo de la catedral de 
Sevilla, á propuesta del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

Señora: Los que su s cr ib e n , Diputados pro
vinciales de la Coruña, con el mayor senti
miento elevan su voz al Trono de Y. M. para 
expresarle el profundo disgusto en que se ha
llan sumidos los habitantes de esta provincia 
por el lamentable suceso y grave crim en per
petrado en la augusta Persona de V. M.

Hasta el dia se hallaban limpias las páginas 
de nuestra historia de hechos tan horrorosos; 
y uii m onstruo,  indigno de haber nacido en 
E sp añ a ,  suelo clásico de lealtad y modelo de 
cariño hacia sus Reyes ,  quiso mancharlas  con 
el borron mas feo y abominable. Pero Ja Pro
videncia , que vela constantemente por los mas 
caros intereses de las naciones, manifestó de 
una manera ostensible en esta ocasión de 
cuánta importancia y aprecio es para los es
pañoles la conservación de la preciosa vida de 
Y. M., arrancándola como por milagro del pu
ñal regicida.

Los habitantes de esta provincia , indigna
dos con tan inaudito atentado, confian en que 
el castigo será e jem p lar ,  instantáneo,  al pro
pio tiempo que dirigen al Altís imo fervientes 
votos por el pronto restablecimiento de la sa
lud de V. M . , tan necesaria para la felicidad 
de la patria.

Coruña 6 de Febrero de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M.— Bartolomé I lerm id a ,  José 
Ferrer y A bad, Ramón Marcelo Núñez, Juan  
M. Saavedra, Manuel Freiré  de Andrade, An~ 
tonino Pardo de A ti n, Victoriano Braña.

Señora :  Los individuos de la Diputación 
provincial de Salam anca ,  por sí y á nombre 
de sus compañeros ausentes de la ciudad, acu 
den respetuosamente ó los Reales pies de V. M. 
para exp re sa r le ,  aunque de un modo muy in
suficiente, la horrorosa sorpresa con que ha 
lastimado sus corazones el atroz y cr im inal 
atentado que se ha cometido en la augusta 
persona de V. M.

No parecía posible, Señora ,  que la mane 
de un asesino fuese á herir el pecho de nues
tra augusta S o b erana ,  que corno Reina y co
mo Madre simboliza hoy el bienestar actual y 
la futura bienandanza de esta nación.

Lo que mas sorprende en ese atentado es 
el considerar que haya sido un español el que 
se hubiese determinado á llevar su asesina y 
sacrilega mano ó la sagrada Persona de V. M 
N o ,  no ha sido España la patria de los Cle
mentes ni de los R a v a i l l a c ; ... y solo se con
cibe el hecho suponiendo el mismo frenesí po
lítico y religioso que arrastraron  á idénticr 
crimen á esos desgraciadamente célebres ase
sinos.

¡Plegueal cielo, Señora ,  restablecerla  pron
to y devolverla á las necesidades de esta tra 
bajada nación, que tanto ha menester de con
t inuar recibiendo la in te ligen te ,  paternal > 
sabia dirección de los cuidados gubernativo: 
de Y. M.; sirviéndose al mismo tiempo Y. M 
recibir los votos sinceros de toda la Diputacioi 
provincial de Salam anca ,  que pide al cielo fer 
vorosamente la salud, el pronto restableci
miento y la proloogacion de la preciosa vid¡ 
de V. M.

Salamanca 4 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o -  
ra.^=A L. R. P. de Y. M.— Ju a n  de los San

‘os Mendez, Jacinto MaVo , Andrés Riv *n y 
l t i v e n .

Seño ra :  La Diputación provincial de Jaén, 
reunida accidentalm ente y poseída del senti
miento mas profundo con ocasión del horrnro- 
s o a te n ta d o ,  sin ejemplo en nuestros anales, 
que tan en peligro ha puesto los preciosos dias 
de Y. M. y el bienestar de la nación, tiene el 
honor de acreditarle  sus respetos y el penoso 
afan con q u e ,  como todo buen español , desea 
sincera y ardientem ente el restablecim iento 
de su salud para la felicidad de sus gober
nados.

Jaén 6 de Febrero de \ 852 .— S e ñ o r a . = A  
L. R. P. de V. M.— Francisco ue Calvez, Cosa
rio Aguilera, Francisco Maria Montero, R a 
món Díaz, Alonso Valenzuela,  Modesto Perez, 
Pedro María Medina, Federico A. Pardiñas, 
Gaspar Miguel Yalenzuela.

Señora : Los directores de la compañía del 
Guadalquivir, sumidos en el mas profundo do
lor,  á L. R. P. de V. M. exponen que al tener 
noticia del tremendo crim en que se ha perpe
trado en la augusta Persona de V. M. en el 
acto mas solemne y piadoso que puede e jercer 
una Reiua presentando á Dios el fruto de sus 
entrañas y las esperanzas del pueblo español, 
han quedado absortos y llenos de la mas in 
explicable tristeza.

Las únicas ideas que les consuelan en tan 
aciago momento son la persuasión de que no 
será hijo de este suelo clásico de lealtad el a u 
tor de tan atroz delito, y que la divina P ro 
videncia velará por la preciosa vida de Y. M. 
y su Real Familia para el bien general de esta 
nación, distinguida siempre, no solo por su 
obediencia y respeto, sino también por el amor 
mas entrañable á sus Reyes: por tanto

Suplican á Y. M. se digne aceptar esta s in 
cera felicitación que se atreven á dir igir le  por 
tan señalado beneficio, admitiendo benigna la 
protesta que hacen á nombre de la empresa 
mas antigua do España, que t ienela  alta hon
ra de acercarse á los pies del Trono en tan 
tristes y lamentables c ircu nstancias ,  y rogan
do al Todopoderoso le conceda largos dias de 
existencia  para bien de esta Monarquía.

Sevilla 5 de Febrero de 18o2. =  S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. = M a n u e l  López Cepero, 
Francisco M. de A b aurrea ,  Ignacio de Olaeta.

Señora :  Hay sentimientos tan profundos, 
que para su revelación son ineficaces é impo
tentes las palabras ;  pero que sin embargo de 
carecerse de ese medio, el mas poderoso de 
comunicación, los comprenden perfectamente á 
la indicación mas leve todos los corazones c a 
paces de sentirlos.

Así pues la Ju n ta  provincial de Sanidad 
de Málaga, deseosa de manifestar á V. M. el 
dolor, la indignación, las esperanzas y todos 
los demás afectos que rápida y tum ultuosa
mente ha experimentado desde el triste m o
mento en que recibió la infausta nueva del 
crimen perpetrado el 2 de Febrero contra la 
augusta Persona de V. M., apela solo á su no
ble,  magnánimo y Real c orazón. V. M., Reina 
amantísima de su pueblo, los hallará refleja
dos en él cual en un tersísimo espejo, vivos, 
enérgicos, apasionados, tanto como los de los 
mas "fieles y leales españoles.

Si V. M. se digna acoger con su natural 
benevolencia esta expresión sincera d<d amor 
que la Jun ta  le profesa, y el Cielo corona las 
halagüeñas esperanzas que la nación abriga de 
su pronto restablecimiento, la Jun ta  recobra
rá su perdida c a lm a,  si bien conservando 
siempre el recuerdo funesto y execrable  del 
regicida, cuyo odioso nombre, maldito por la 
generación presente, lo será también por las 
¡futuras, á quienes lo trasm itirá  la historia en 
páginas de luto.

Malaga 6 de Febrero de \ 85'2. =  Señora.=> 
A L. R. P. de V. M. =  Sim ón de Roda, José 
Rafael Casado, Evaristo  González, Manuel Alau- 
cios, Pablo Prolongo, Antonio José Yelasco, J o 
sé de Navas, José Macin García,  José María 
T orres ,  Ju a n  López y López, Vicente María de



U ria r te ,  Jo sé  de R e in a ,  Miguel E c h e v a s n e ,  J u a n  
M a r t in o ,  M. Pudrole ,  P ablo  S o lan o ,  s e c re ta r io .

S e ñ o r a :  E l  A y u n ta m ie n to ,  auto ridad  ec le 
s iá s t ic a  y m a yo res  c o n t r ib u y e n t e s  de la vi lla 
de los B la z q u e z ,  en  el v u e s tro  reino de A n d a 
lucía  , p ro v in c ia  de C ó r d o b a , ju zg ad o  do F u e n -  
t e o v e ju n a ,  se 3 t re v e n  á l legar á L. R . P. de 
Y .  M. p e n e tr a d o s  del mas am argo  dolor á pesar 
de su  p e q u ; ñ z. S u  s in cero  am or les tenia lle
nos de i ne x pl i c a b l e  jú b i lo  por el leliz a lu m 
b r a m ie n to  de Y. M . , y dedicados á d a r  g r a 
c ia s  á la d iv in a  P r o v id e n c ia , para  qu e  en la 
v i r tu d  v v entu ra  do Y. M. y de su a u g u sta  
d escend en cia  se af iance por m uchos Siglos el 
T ro n o de San Fern an d o  y el dichoso p o rv e n ir  
de esta nación m o n á rq u ic a  y relig iosa.  Cu ando 
en  medio de ta tú a  sa t is facc ió n  u n a s  l ín eas  e x 
t ra o r d in a r ia s  del S r .  G o b ern ad o r  de la pro* 
vincia  y Exornó, é limo. Obi&po c o n v ir t ie r o n  en 
luto nu estro  p lacer  on la n arrac iof t  deí  c r im e n  
m as horroroso é inaudito  q u e  puedo i m a g i 
n a rse  en el país de la lealtad» ¡ S e ñ o r a !  G u a n 
do aquel m o n stru o  apó sta ta  sé  acercó  á V. R. P., 
¿ n o  leyó an tes  en el rostro  an g e l ica l  de V. M. 
el c a n d o r ,  la inocencia  y la m as pia c l e m e n 
cia ! ; No d e scu b r ió  al mismo tiem po aqu el  mal 
hombro en Y. M. la im ag en  cíe Dios ?

N o so tro s ,  p u e s ,  a u n q u e  con no tic ias  c o n 
solado? a s ,  no cesa r u n o s  en p ed ir  al P adre  
de las m is e r ico r d ia s  por el re s ta b le c im ie n to  
y preciosa vida de Y. M . , á q u ie n  rogam os 
rec ib a  con su a c o s tu m b ra d a  b e n ig n id a d  e s 
tas  hu m ild es  v s in c e ra s  d em o stra c io n es  de 
la g ra t i tu d  y alecto  de unos c iu d ad an o s  q u e  
están  d ispuestos á sa c r i f ic a rs e  mil veces en 
serv ic io  de Y. M., y piden ai cielo la haga la 
m as  dichosa de c u an to s  M onarcas han o c u p a 
do el Trono español.

P lazq u cz  12 de F eb r e ro  de 1 8 o '2 .-=  S e ñ o 
r a .— A L. R. P. de V. M . =  Pedro R u e d a ,  A l
c a ld e ;  F r a n c is c o  V íc to r  G on zález ,  c u r a  p á r r o 
co ;  el ten ien te ,  Manuel Gonzalo E s q u in a s ;  r e 
g id o r e s ,  G ab r ie l  S e r e n a ,  Olayo O llero ,  Manuel 
C a ld e r ó n , el secre tar io  i n t e r i n o , Pedro Z am o-  
ra n o ;  m ayo res c o n t r i b u y e n t e s ,  J u a n  F r a n c is c o  
S a n to s ,  A ntonio  José  C a ld e ró n ,  Manuel  Moli
n a ,  A nton io  T o r r e s , J u a n  G r a n a d o s ,  Manuel 
E s q u in a s ,  F a cu n d o  C a b r e r a ,  R a im u n d o  E s q u i 
n a s ,  Alfonso A v i la ,  A nton io  F e r n a n d e z ,  J o a 
q u ín  R ib era .

S e ñ o r a :  La Ju n ta  m un ic ipal  de B e n e f ic e n 
cia do Málaga se ha llenado del m as  profund o 
dolor al s a b e r  el ho rr ib le  é inau dito  a te n ta d o  
cometido co n tra  la preciosa vida á ¡  Y .  M. S u  
pecho se ha levantado de in d ig n a c ió n  c o n tra  
el c u lp a b le ,  y s u s  ojos se h a n  vu e lto  hac ia  el 
A lt ís im o  , d ándole  g r a c ia s  p o rq u e  im pidió  se 
c o n su m a r a  un c r im e n  de q u e  no hay e jem p lo  
en  nu estro s a n a le s ,  y q u e  h a b r ía  l lenado de 
luto  y desolación el corazón de todos los e s p a 
ñoles.

La J u n t a ,  S e ñ o r a ,  a u n q u e  ya m a s  t r a n 
quila  por la fediz notic ia  del m e jo r a m ie n to  de 
V. M . , ru eg a  s in  e m b a rg o  in c e s a n te m e n te  
al Todopoderoso res tab lezca  p ro n to  su  i n t e r e 
s a n te  s a lu d ,  y c o n t in ú e  co n serv án d o la  d i la t a 
dos años p ara  fe licidad de la nac ión qu e ha 
en co m en d ad o  á sus manos.

Málaga G de F e b .e r o  de 1852. ==  S e ñ o r a .—  
A L. R .  P. de V. M. =  Jo sé  R afael  Casado, J o 
sé H e rn án d ez  M o lin a ,  V ic e n te  R . S a n c h o  G ó 
m e z ,  Miguel E c h e v a r n e  , J u a n  N u ñ e z ,  Miguel 
U r i a r t e ,  Gárlos L a r io s ,  F ra n c isco  C rooke  N a -  
v a r r e t e ,  secre tar io .

S e ñ o ra  : P erm ita  V. M. á la clase de D am as 
de la So ciedad  económica de Cádiz q u e  l legu e 
r e s p e tu o s a  y su m isa  á los pies de su  T ro n o 
p a r a  ofrecerla  un débil  pero s in c e ro  h o m ena je  
de lealtad con m otivo del horroroso a te n ta d o  
q u e  t iene  a u n  c o n ste rn a d a  á la nación e n 
tera .

N o sotras ,  S e ñ o r a ,  q u e  somos m a d r e s ,  y 
q u e  obedeciendo á un se n t im ie n to  de car id ad  
c r i s t ia n a  co n tra g im o s  há tiempo el d e b e r  de 
c o n s a g r a rn o s  al cu id ado d é l a  h u m an id ad  d es
valida , hemos co m p r e n d id o  todo lo q u e  hay 
de noble  \ de m a g n á n im o  en  el corazón de 
u n a  Rein a  que en m om entos  de g ra n  t r i 
bu lac ió n  se olvida de sí m is m a  para  p e n s a r  
en  su i l ija  , y qu e  al d a r  g ra c ia s  al R ey  de los 
R eyes  qu e  m ila g ro sa m e n te  la sa lv ara  , l lama á 
su pueblo y p iad o sam ente  le convida  para  
le v a n ta r  un nuevo m o n u m en to  á la carid ad .

Dignos son de la segu nda Isabel  de C a s t i 
lla esos generosos se n t im ie n to s  q u e  h an  dado 
á Y .  M. un templo en  cada uno de nu e stro s  
corazones.  S i  la hidalga nac ió n  esp añola  ha 
tenido la d esgrac ia  de a b r ig a r  en su  seno á 
u n  r e g ic id a ,  s í rv en o s  de c o n s u e lo ,  S e ñ o r a ,  la 
g ra ta  s e g u r id a d  de qu e hoy no e x i s te  e n tr e  
su s h i jo s  uno solo qu e  no bendiga  en  V. M. 
su  m a g n a n im id a d  como R ein a  , su ab n eg ació n  
como M adre ,  su caridad  como c r i s t ia n a ,  y que 
no pida á Dios tan  ard ie n te m e n te ,  como noso
t r a s  se lo p e d im o s ,  q u e  pro lon gu e por m u 
ch o s  años ios dias de V. M. p a ra  bien de esta 
católica  Monarquía.

C ádiz 17 de F eb r e ro  de 18 5 2 . - —Se ñ o ra .  =  
A L. R. P. de \ . A l .™ P r e s id e n ta , la M arqu esa  
de Casa R a b a g o ;  s e c re ta r ia ,  la M arquesa de 
C asa La iglesia; v icesec re ta r ia ,  F r a n c is c a  S e r 
r a n o  , viuda de So m e ra ;  Petronila  R a d a ,  viuda 
de M a rti ;  Lorenza V i l la r  de V a g o ,  v iuda de 
S i e r r a  D iaz:  A nton ia  Ofrouley de J im é n e z  de 
la  Is la ,  Consolación L a c o s te d e  T o r n a m ir a ,  J u a 

na P ico ,  v iu d a  de Lobo; María Jo se fa  V ea M u r-  
g u ia  , viuda de L iz a u r ;  A n to n ia  A nglada de 
Paul ; María  Nicolasa P erro n  de T o r r e  López, 
La M arqu esa  de Greña , Consolación A r ia s  de 
S a a v e d ra ,  viuda de Solís ; María de los A n geles  
B ild ó so la d e  Noriegas, Camila V i l la n u e v a  de Zu- 
luetá ,  Ménica Revello, Rosalía  G a rc ía  de Cañiza 
r e s ,  p r im e ra  ¡Condesa viuda de C inc o -T o rre s ;  
Mercedes P icardo  de U r r u t ia ,  María  d e los Do
lores Hidalgo de la Comba , v iuda de Gargollo;  
María  de los Dolores B a r g a ,  viuda de Morolo; 
C a r in e n  G a rra c in .

S e ñ o r a :  El hecho inau dito  de h a b e r  a te n 
tado un se r  envilecido co n tra  la p rec io sa  vida 
de V. M. ha producido un ind ec ib le  p e s a r  á 
la c o rp o r a c ió n  qu e  su scr ib e .  P or su  aflicción 
conoce c u á n ta  sea la m a y o r  q u e  h a b r á  su fr id o 
v u estro  Real a n im o  al a s e s ta r  el p u ñ al  reg i
cida.

E s té  cu erpo m u n ic ip a l ,  en el m o m e n to  q u e  
tuvo noticia  de tan fatal suceso , se re u n ió ,  
asociado d e  las A u to r id ad e s  así  e c le s iá s t ica ,  
como ju d ic ia l  y m il i ta r  y o t ra s  p erso n as  rió^ 
la b le s ;  p a ra  c o n s ig n a r  en n o m b re  de su v e 
c in d a r io  la ind ign ación  y s e n t im ie n to  q u e  le 
h ab ía  c a u sa d o ,  m and and o s u s p e n d e r  toda c í a 
se de d iv e r s io n e s ,  y c o n cu rr ie n d o  en el in m e 
diato dia al tem p lo ,  en unión del d ig n ís im o  
d iocesano y cabildo e c le s iá s t ic o ,  á la ro gativa  
c e le b r a d a  "con el Se ñ or m anifies to  á p ed ir le  
con el m ayo r  fervo r el consuelo de v e r  p r o n 
t a m e n te  res tab lec id a  la salud de V. M. por la 
que tanto  se  in teresa  la co rp orac ión  y todos 
su s  leales vecinos.

El A v u n ta m ie n io  de O rih uela  cre e  fa l ta r ía  á 
su p rin c ip a !  d eb er  si no se a p re s u r a s e  á e x p r e 
s a r  el dolor q u e  tan d e sag rad ab le  a c o n te c i 
m ien to  le ha ocasionado y á todos su s  h a b i 
tantes .

S i  la p arte  act iv a  q u e  ha tomado e sta  m u 
n ic ip a lidad  en tal d esgrac ia  p u d iera  m it ig a r  
a lg ú n  tanto el d isgu sto  y a m a r g u r a  nac id o  de 
ella; y su s se n c i l la s ,  pero se n t id a s  e x p r e s i o 
n e s ,  l legasen á s e r v i r  á V. M. de co n su e lo  en  
tan j u s t a  p e n a ,  ver ía  realizados todos su s  de
seo s ,  d ir ig ido s  á ro g a r  al O m n ip o te n te  c o n c e 
da a V. M. su pronto re s ta b le c im ie n to  y d i la 
tados añQS p ara  h a c e r  la fe lic id ad  de e s ta  Mo
n a r q u ía .

O rih u ela  7 de F e b r e r o  de 1 8 5 2 .  =  S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de V. M.— J o a q u ín  P a s to r ,  M a
riano C a s a n o v a ,  P edro  M a s e re s ,  J u l i á n  Oñez, 
lu á n  de P i ñ a , A n d r é s  L a c á r c e i ,  P e d ro  M es-  
p ie s ,  F r a n c i s c o  M oren o, Jo s é  R o m á n  S e r r a n o ,  
José P iz a n a ,  B las  lb a ñ e z ,  J u a n  V a lp u í in i ,  B las  
M a r ta l ,  F r a n c i s c o  R e g i d o r ,  Jo s é  B a r c e l ó ,  G i -  
nés R u i z ,  V ic e n te  Moreno T o v i i l a s ,  s e c re ta r io .

S e ñ o r a :  E l  S u p e r i n te n d e n t e  y d e m á s  Jefes 
y em pleados de vu estro  e s ta b le c im ie n to  de m i 
nas de A lm a d é n  y A lm a d e n e jo s ,  por s í  y en 
no m b re  de su s  co m p a ñ e ro s  en a m b o s  d e p a r ta 
m entos , se  a c e r c a n  á L . R .  P. de V . M. t r a n 
sidos de dolor y c u b ie r to s  de b o ch o rn o  á d e 
p lorar  v iv a m e n te  el  ho rr e n d o  c r im e n  q u e  ha 
salpicado con v u e s tra  preciosa  s a n g r e  el p a v i 
m ento  sa g ra d o  del a l c á z a r  ré g io ,  el in fausto  y 
a b o m in a b le  suceso q u e  ha llenado de congoja  
y so b resa l to  á v u e s t r a  R e a l  F a m i l ia  y se r v i 
d u m b r e  , el sacr i leg o  a ten tad o  qu e ofrece un 
nu ev o  y te r r ib le  esc ánd alo  á la E u ro p a  y a l  
m u n d o e n tero ,  y  la negra  é in d eleb le  m a n c h a  
de a f re n ta  y oprobio a r r o ja d a  so b re  el l im pio 
y terso  n o m b re  esp añol  por la m ano b as tard a  
y reg ic id a  de un poseído nefando y despiadado. 
Pero  D ios,  S e ñ o r a ,  por q u ie n  r e in a n  las p o 
te s ta d e s ;  Dios, de q u ie n  ha rec ib id o  V. M. la 
in m a r c e s ib le  Corona q u e  c iñ e r a  las  s ien es  de 
un R ey  sa n to ,  de la m a g n á n im a  Isab e l  la C a
tólica y de ta n to s  y tan  i lu s t r e s  y piadosos 
M onarcas , v u estro s  a u g u sto s  predecesores ;  
D io s ,  á q u ie n  deb em o s el in s ig n e  favor de t e 
n e r  por R e in a  in o c e n te ,  por M adre t ie r n ís im a ,  
y por b ie n h e c h o r a  e x c e ls a  á V. M.; vástago  
egregio  de la m as  a n t ig u a  , la m as gloriosa y 
m as ido latrad a e s t i rp e  m o n á r q u ic a  ; Dios no 
ha co n sen t id o  p ara  n u e s tro  d u lc ís im o  consue
l o , n i  c o n s e n t ir á  p a ra  n u e s t r a  d ich a  inefable ,  
q u e  se  m a r c h ite n  ta n ta s  e sp eranzas  de p r o s 
peridad  y v e n tu r a  c i f r a d a s  en  v u e s tro  feliz 
re inado : no c o n s e n t ir á  q u e  la in iq u id ad  y la 
d e p r a v a c ió n  p re v a le z c a n  , q u e  el desorden y 
la d iso lu ción  social nos i n v a d a n ,  y que las 
d o c tr in a s  im p ía s  y e x e c r a b le s  q u e  están  con
m oviendo todos los Estados ,  hollando en  co n 
ju n to  las m as r e s p e ta b le s  in s t i tu c io n e s ,  s u b 
rogando el b ie n  con el m a l ,  la verd ad  con el 
e r r o r  y la c iv i l iz a c ió n  con la b a r b a r ie ;  d esg ar
ra n d o  todos los b u eno s  p r in c ip io s ,  todas las 
m as s a b ia s  m á x i m a s  de m o ra l  y todas las 
t ra d ic io n e s ,  c o s tu m b r e s  y h á b i to s  c o n s t i tu t i 
vos del o r d e n ,  de la o r g a n iz a c ió n ,  discip lina 
y g o b ierno  de los pu eblos ,  y a ten tan d o co n tra  
el ce tro  y la t iara  , co ntra  el Trono y la Sede  
s a n ta ,  se in f i ltren  en  los pechos p ro v e rb ia l 
m en te  h idalgos de los nobles  y leales ca s te l la 
nos. No lo c o n s e n t i r á ,  S e ñ o r a ,  y co nserv ará  
m u y  d ila tad o s ,  sereno s y a p a c i b l e s ,  como se 
lo rogamos con toda la efusión  de n u estro s c o 
razones a g r a d e c id o s ,  los in e s t im a b le s  dias de 
V. M . , de v u e s tro  a u g u sto  Esp oso ,  de la S e r e 
n ís im a  P r in c e s a  de A s tu r ia s  y toda la Real F a 
m ilia  p ara  b ien  y  e x a l ta c ió n  de la Monarquía .

A lm a d é n  9 de F e b r e r o  de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R . P. de V. M . =  A nton io  de la E sco su ra  
y Hevia ,  S u p e r i n t e n d e n t e ;  Jo sé  G a rc ía  Rojo,  
c o n t a d o r ;  E n r i q u e  B a y o ,  d ir e c to r  facu lta t iv o  

^ in ter in o ;  J u a n  A ng el  de M a d a r ia g a ,  tesonero;

por los oficiales de la c o n t a d u r ía ,  A nton io  C a -  
r a v a n t e s ,  oficial m a y o r ;  J u a n  P ab lo  Lasala ,  
in g en iero  de m i n a s ;  L u is  F e r n a n d e z  L oigorry,  
in g en iero  de m in a s ;  A le ja n d r o  U llo a ,  c u r a  
del  hospital  de m in e r o s ;  M ariano P e r a l e s ,  r e 
gente  de la b o t ic a ;  G erv as io  S á n c h e z  A paric io ,  
m é d i c o - c i r u ja n o  del ho sp ita l ;  F é l ix  S á n c h e z  
T ir a d o ,  p r a c t i c a n te  m a y o r ;  P e d ro  Nieto M u
ñoz , asesor del ju z g a d o  e s p e c ia l ;  C a s im iro  
C o rp a ,  e s c r ib a n o  del juzgado e s p e c ia l ;  por los 
g u a r d a - a lm a c e n e s ,  V ic e n te  R o m e r o ;  por los i n 
te r v e n to r e s  , M anuel F e rn a n d e z  ; por los s e n 
ta d o re s ,  B la s  F u e n t e s ;  por los oficiales de m i 
na, Jo sé  C a v a n i l la s ,  oficial m a y o r ;  por los 
a y u d a n te s  de m in a  , Fe l ip e  Jo s é  L óp ez ;  por el 
resg u ard o  de a z o g u e s ,  J u a n  A m a t ,  c o m a n d a n 
te :  por los m a e stro s  y a y u d a n te s  de ob ras ,  
B en ito  S á n c h e z  T ira d o ;  por los em p lea d o s  e n  
ta lleres  , Bonifacio  T ira d o  ; pór los o f ic ia les  y 
a y u d a n ta s  de f u n d i c i ó n ,  Jo s é  S i e r r a  y A n t o 
nio de B u s t o s ;  C as im iro  Cab&IÍÓro.

S e ñ o r a :  E l  T r i b u n a l  de la S ü b d é l e g a c ió n d e  
R e n t a s  dé ésta  p ro v in c ia  a c u d o  res p e tu o s a n ié i i -  
te á los R e a le s  pies de V. M. p e n e tr a d o  de 
profundo h o rr o r  é in d ig n a c ió n  por el a t e n t a 
do co m etido  c o n tra  sü sag rad a  P erso n a .

D io s,  q u e  ha d isp en sado s ie m p r e  á V . M. 
la p ro tecc ió n  q u e  m e r e c e n  su s v i r t u d e s ,  ha 
salvado su  p re c io sa  vida, y  este T r i b u n a l  s i e n 
te un a n e ces id a d  de p r e s e n ta r le  un h o m e n a je  
de re s p e to ,  fidelidad y ad h es ió n  á su  R ea l  P e r 
sona.

Dígnese  V. M. a c e p ta r le  con la b e n e v o le n 
cia q u e  le es p ro p ia ,  m ie n t r a s  q u e d a  e lev an d o 
a r d ie n te s  votos al  cielo p a r a  q u e  el  r e s ta b l e 
c im ie n to  de V. M. sea  ta n  feliz y c u m p l id o  c o 
mo su lea ltad  desea.

Valencia 8 de Febrero de 1 8 5 2 . = 3 e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  Francisco Carbonell, 
Subdelegado; J o s é  Sanehis y Baldó, Asesor; 
Jo s é  M ercó, F i s c a l ;  J o s é  A ntig a ,  escribano.

S e ñ o r a  : E l  co legio  de ab o g ad o s  de O r i 
hu ela  c u a n d o  e lev ó  á V. M. las m as  so lem n es 
p ro te s ta s  de a m o r  y de resp eto  á su  a u g u s ta  
R eina , feliz con el don de la m a te r n id a d  que 
el Cielo le o t o r g a r a ,  no podía p r e s u m ir  que 
pro nto  h a b r í a n  d e  t ro c a rse  en  l la n to  su j ú 
bilo, y su s  p lá c e m e s  en lá g r im a s .  V. M . , S e ñ o 
r a ,  ha re c ib id o  un u l t r a j e ,  y so b re  las d o r a 
das p ág in as  de las g lo r ias  e sp añ o las  ha caido 
un b o rro n  in e s p e ra d o  q u e  la v a r á  u n  ac to  de 
ju s t i c i a .  E s t e  c u e r p o ,  q u e  á n in g u n o  c e d e  en 
ad hesió n  al T ro n o ,  es tá  ho rrorizado y u n e  su s  
votos a los de la nación  e n t e r a :  q u e  se sa lve  
la p re c io sa  v ida de su R e in a .

D íg n e s e  V. M . , S e ñ o r a ,  a c e p ta r  b e n ig n a  
las a r d ie n te s  pro testas  de a c e n d r a d o  a m o r  que 
á la e x c e ls a  h e red era  de c ie n  R e y e s  d ir ig e  el 
colegio de abogados de O r ih u e la  c o n  el mas 
p rofund o respeto .

O rih u e la  6 de F e b r e r o  de 1 8 5 2 . =  S e ñ o ra .  =  
A  L. R .  P. de V. M. =  Jo s é  A g u i la r  d e  A g u í -  
la r ,  d e ca n o ;  H iginio G a r c í a ,  F r a n c is c o  S a r g e t ,  
G re g o r io  Diaz de la T o r r e ,  H e rm e n e g i ld o  C a 
b a l l e r o ,  R a m ó n  R u iz  L o z a n o ,  A g u s t ín  María 
G i s b e r t ,  J o s é  M aría  A g u i la r ,  R afae l  M arrofen  
G a rc ía ,  A g u s t ín  María  S a lo m ,  N ico lás  Pastor ,  
V ic e n te  Moreno T o v i i l a s ,  M anuel V ázq uez , 
F r a n c i s c o  de A. M o ren o ,  F r a n c i s c o  lb a ñ e z  y 
B ro to n .

S e ñ o r a :  C u ando todos los esp a ñ o le s  t r i b u 
ta b a n  al T odopoderoso los ju s t o s  h o m e n a je s  de 
su g r a t i tu d  por v e r  a se g u ra d a  la s u c e s ió n  de 
V. M. en  el n a c im ie n to  de un a  a u g u s ta  P r i n 
c e s a , u n  in fa u s to  suceso, q u e  fo r m a r á  el mas 
n e g r o  b o r r o n  de n u e stra  h i s to r ia ,  ha venido 
á i n t e r r u m p i r  su  alborozo , y ha l lenado de 
c o n s t e r n a c ió n  á es ta  n a c ió n  c a tó l ic a ,  q u e  cu en  
ta  e n t r e  su s  m as  g loriosos t im b r e s  el amor 
p r o b e r v i a l  á su s  R eyes .

E l  cab ild o  de c u r a s  de la c iu d a d  de M á la 
ga p a r t ic ip a  toda la in te n s id a d  de este  u n i 
v e r s a l  d o lo r ;  y al e le v a r  á V. M. la e x p r e s ió n  
de su  p rofund o s e n t im ie n to  , ha c re íd o  un d e 
b e r  sagrado d ir ig i r  a Dios , en  u n ió n  co n  el 
c le ro  p a rr o q u ia l  y los fieles confiad os á su 
c u id a d o ,  h u m ild e s  y fe rv ie n te s  votos por el 
r e s ta b le c im ie n to  de V. M.,  por la c o n se r v a c ió n  
de la a u g u s ta  P r i n c e s a ,  p o r  la p ro sp e r id a d  de 
toda la R e a l  F a m i l ia  y por la re p re s ió n  de Io« 
m alvados .

Se ñ ora  , Dios oye s ie m p r e  benigno la s  o r a 
c io n es  de su Ig le s ia ;  y es ta  c o n v ic c ió n  re l ig io 
sa les h a c e  co n f ia r  q u e  la P r o v id e n c ia ,  que 
q u iso  l ib r a r  la i n t e r e s a n t e  v ida de V. M. de 
los a le v e s  d esig n io s  de un h o m b r e  fem en tid o  
la c o n s e r v a r á  d ila tad o s  años p a ra  b ie n  de esta 
M o narqu ía .

M álaga 5 de F e b r e r o  de 1 8 5 2 . =  Se ñ o ra .  =  
A L. R. P. de V. M. =  Miguel E c h e v a r n e  
J u a n  N u ñ e z ,  Jo s é  V i l la lo b o s ,  V ic e n te  P ontes  
R afae l  María  de B a r c i a ,  Jo sé  A n ton io  Duran! 
M anuel G a r c í a ,  Diego de L a - C h i c a ,  Sa lv ad o r  
de la R osa.

S e ñ o r a :  E l  in g en iero  y los em p lead o s  de 
O b r a s  p ú b l ic a s  de la p ro vincia  de Málaga , p r o 
fu n d a m e n te  conm ovidos al relato del atro? 
a te n ta d o  q u e  c o n tra  la sa g r a d a  P erso na  de 
V. M. c o m e t ie ra  el vil ases in o q u e  ha  q u eride  
l le n a r  de luto y co n s te r n a c ió n  á la M o n a r 
q u ía ,  se  a p r e s u r a n  á e le v a r  has ta  el T ro n o  la 
e x p r e s ió n  de la lealtad q u e  a n im a  á cu antos 
s ie n te n  la t i r  un co razón esp añol .  Los fieles 
sú b d ito s  de V. M. q u e  s u s c r ib e n  r u e g a n  f e r 

v ie n te m e n te  al Todopoderoso por el p r o n t o  
r e s ta b le c im ie n to  de su  a m a d a  R e i n a , en  c u 
ya  v ida está  c i f ra d a  la fe lic id ad  de la E s p a ñ a .

M álaga á 5 de F e b r e r o  de 1 8 5 2 .  =  S e ñ o 
ra .  =  A L. 11. P. de V. M . = J o a q u í n  Tellez ,  
J u a n  P r a t s ,  R afae l  de Mesá, J o s é  T r ig u e ro ,  Ma
nu el  M a r t ín e z ,  J o s é  N a v a r r o ,  F r a n c i s c o  S o t o -  
m a y o r .

S e ñ o r a :  Un in fau sto  a c o n t e c im ie n to ,  j a m á s  
m e n c io n a d o  en los fastos de n u e s t r a  h is to ria ,  
ha l lenado de p a v o r  y  e s t r e m e c im ie n to  á la 
n ac ió n  esp añola  v u ln e ra n d o  a m a r g a m e n t e  el 
orgullo  de v u e stro s  sú b d ito s .  La  ju n t a  de go
biern o  del colegio de abo gado s  de A l c i r a ,  fiel 
in t é r p r e te  de los s e n t im ie n to s  q u e  a n im a n  á 
los ind iv id u o s  q u e  la c o m p o n e n ,  fa lta r ía  á uno 
dé SuS frías e s t r ic to s  d e b e re s  si e n  ocas ión  ta n  
azarosa d e ja r a  de e le v a r  su  h u m ild e  voz h a s 
ta las g ra d a s  del T ro n o  e n  p r u e b a  de la j u s t a  
in d ig n ació n  q u e  íá c a u só  el h o rr e n d o  a ten tad o  
q u e  ptíSó en  peligro  ía p re c io sa  v ida  de V<M 
y lo f irm e  y constáfrte  q u e  se halla  e n  s a c r i 
f icar su  e x i s t e n c ia ,  si  n e cesa r io  f u e r a ,  e n  d e 
fensa dé su  a u g u s ta  P erso n a .

S i  co n  el m a y o r  s e n t im ie n to  oyó tan in e s 
perado s u c e s o ,  s ie n te  por el c o n tra r io  un  in e s -  
p l ica b le  jú b i l o  p o r  s a b e r  q u e  la in fa m e  h e r i 
da q u e  V. M. rec ib ió  de un a m a n o  in icu a  se  
halla  p r ó x i m a  á su c u r a c i ó n ;  y m ie n t r a s  l le
ga este  m o m e n to  tan  d ese a d o ,  la j u n t a ,  r e n 
d id a m e n te  p o strad a  á su s  R e a le s  p i e s ,  e leva 
su s  p le g a r ia s  al Dios o m n ip o te n te  por la c o n 
s e r v a c ió n  y co m p le to  r e s ta b le c im ie n to  de la  
im p o r ta n te  salud de su  ad orada R e in a .

A lc i r a  8 de F e b r e r o  de 1 8 5 2  = S e ñ o r a . = A  
L. R . P. de V. M = J o s é  S á n c h e z  Caldés, F r a n 
cisco  Crespo J u l i á n ,  J u a n  G is b e r t  y N u ñez.

S e ñ o r a :  L a  A c a d e m ia  S e v i l la n a  de j u r i s 
p ru d e n c ia  y leg is lac ió n  l lega  á L .  R .  P. de 
V. M. para  e x p r e s a r l e  el pro fund o in te r é s  q u e  
le in s p ir a  su p re c io sa  v id a ,  y  la j u s t a  in d ig 
n ac ió n  q u e  ha produ cido en  su s  in d iv id u o s ,  
com o e n  todos los e s p a ñ o le s ,  la no t ic ia  de un  
a ten tad o  con q u e  a u n  no se h a b ía n  m a n c h a d o  
las p á g in a s  de n u e s t r a  m o d e rn a  h is to r ia .

La A c a d e m ia ,  al o frecer  hoy al Todopode
roso los m as fe r v ie n te s  votos por el feliz y 
pro nto  r e s ta b le c im ie n to  de V. M., t ien e  el co n *  
suelo de poder e s p e r a r  f u n d a d a m e n te  q u e  no 
s e r á n  desoídos. L a s  v e n tu r o s a s  n u e v a s  q ü e  
a c a b a  de r e c ib i r  el leal pueblo  s e v i l l a n o ,  si  
no h a n  bas tad o  p a r a  d e s t r u i r  del todo la d o 
loroso im p r e s ió n  q u e  p ro d u ce  el re c u e rd o  del 
h o r r ib le  delito  q u e  d e p lo r a m o s ,  so n  s í  s u f i 
c i e n te s  á l le n a r  de jú b i l o  á v u estros  sú b d ito s ,  
q u e  v en  en el ráp id o  a l iv io  de V. M. u n a  
p r e n d a  seg u ra  de la d iv in a  p ro tecc ió n  , q u e  
l ia r á  p ro lon gad os  y fe lices los años de V u e s 
tro  re in ado .

Dios g u a r d e  la p re c io sa  vida de V. M. m u 
ch os  años. S e v i l l a  7  d e  F e b r e r o  d e 1 8 5 2 . = S o -  
ñ o r a . =  A L. R. P . de Y .  M.—  M an uel  de B e d -  
m a r ,  p r e s id e n te ;  L eón  C a r b o n e ro  y S o l ,  v ic e 
p r e s i d e n te ;  V e n t u r a  G a m a c h o ,  c e n s o r ;  Diego 
V a h a m o n d e ,  v i c e p r e s i d e n t e ;  S e r a f ín  A d a m e  y 
M u ñ o z ,  s e c r e t a r i o  p r i m e r o :  P ed ro  González  y 
y G u t i é r r e z ,  J o a q u í n  de A m o r e s  y S o u s a ,  
S e b a s t ia n  G a r c ía  P ego  y G a n u b io ,  J .  A lv a re z  
S u r g a  , F r a n c i s c o  A r b o l e y a , L o re n z o  G a r c ía  
P e g o ,  G re g o r io  G a r c ía  de P a la c io s ,  M an uel  de 
C a m p o s  y  O v ie d o ,  Jo s é  M. C a r n e v a l i ,  C. F e r 
n a n d e z  de F e r n a n d e z ,  Jo s é  M aría  d e  A la v a ,  
J u a n  M aría  R o d r íg u e z ,  Jo sé  M aría R o d r íg u e z ,  
A n ton io  G u t i é r r e z ,  Jo s é  J .  S a e n z  d e  T e ja d a ,  
R a m ó n  d e  Ochoa y A s e n s io ,  M an u el  de R o ja s  
y G a r r i d o ,  J o s é  M aría  H e rm o so ,  P e d ro  F .  V á z 
q u ez  P o n c e ,  J o s é  María  B lan co  y O l lo q u i ,  Jo sé  
María  C a b e l lo ,  Jo sé  M aría  de B a r r a s a ,  J u a n  
D u ran  L la m a z a r e s ,  P e d ro  A p a r ic io  B o n a u ,  
F r a n c i s c o  Diaz P a r r a ,  M an uel  M orales P e r e z ,  
A g u s t ín  María  de la C u a d r a ,  T e o d o m iro  I b a -  
ñ e z ,  Pedro A n g io la t t i ,  P ed ro  d e  A r r a i z , J o s é  
C u a d r a d o ,  J o s é  M aría  M u c ia s ,  L u is  S .  H u id ó -  
b r o ,  L e o n a r d o  G a rc ía  de L e a n iz ,  J o s é  M aría  
V a lv e rd e  y H e r r e r a ,  Miguel Il i ie  y G u t i é r r e z ,  
R afae l  V i l l a g r a n ,  J o s é  de la V e g a ,  Rafae| A l 
varez  A n i t u a , J o s é  G arc ía  C a r r i l l o ,  E m i l i o  
S .  N a v a r r o ,  Jo sé  María  E s q u i v i a s ,  A nton io  
D á v i l a ,  J o s é  María  C ó rd o b a ,  Jo s é  B e n a v id e s ,  
M c o lá s  M a e s tr e ,  Jo sé  M árqu ez  G a r c í a ,  J e s ú s  

N a v a r r e t e ,  Jo sé  Diez de T e ja d a  y U r b i n a , M .  
Pand o de F i g u e r o a ,  Jo s é  María A sén s io  y S á n 
chez , M an u el  M aría C ab ello  y O r t e g a , Pedro 
P ic e ,  S e b a s t ia n  R o d r íg u e z  A s e n s io ,  p r e sb íte r o ;  
A n d r é s  Lasso  de la*’ V e g a , E n r i q u e  A d am e, 
P e d ro  R o d r í g u e z ,  M anuel Mendez Z a r a l lo ,  A n 
g e l  Rafael  A r a g ó n ,  Jo sé  M aría  M árqu ez  y R o 
d r í g u e z ,  R a m ó n  M a rtín ez  de L a m a d r i d ,  J a ^  
v ie r  de R a m i r e z , A n to n io  de M e r c a , Jo s é  M ar-  
z a n ,  M a n u e l  M. E s q u i v i a s ,  J o s é  M anuel  de 
G ó n g o ra  y O l i o ,  A lv a ro  S a r e j a ,  F r a n c i s c o  de 
E s t e r ,  M anuel  M aría  B o s id u s ,  B la s  Golom, 
F r a n c i s c o  C a r r i l lo  y A g u i la r .

S e ñ o r a  : E l  A lc a l d e - C o r r e g i d o r .  A y u n t a 
m ie n t o ,  c le ro  y p e r s o n a s  n o ta b le s  a e  e s ta  v i 
lla de Dos T o r r e s ,  en  la p r o v in c ia  de C ó rd o b a ,  
co n  el m a s  p ro fu n d o dolor y l lenos de la m a 
yor a f l icc ió n  se d ir ig e n  á V. M. p a ra  m a n i f e s 
tar la  su  ju s t o  s e n t im ie n to  p o r  el in au d ito  a t e n 
tado co m etid o  c o n tr a  la a u g u s ta  P e r s o n a  de 
V. M. en  el in o lv id a b le  d ia  2  de F e b r e r o .

T a n  a tro z  y h o rr e n d o  c r i m e n ,  S e ñ o r a ,  t i e 
ne a te r r o r iz a d o  á es te  p u e b lo  ta n  leal  y  t a n  
a m a n t e  de V. M., q u e  desde el m o m e n to  t r i s t e  
de s a b e r lo  no le  o c u p a  otro  p e n s a m ie n to  q u e



dirigir sus ardientes votos al Todopoderoso 
para que conserve la preciosa vida de V. M. 
para colmo del bienestar de los españoles.

Damos gracias ai Señor porque así se d ig 
ne con ced erlo , rogándole al par y coa el m a 
yor fervor que no nos retarde el consuelo de 
ver restablecida la im portante  salud de la a u 
gusta Soberana que es la Madre de sus pue
blos y él ídolo de la nación española.

Dos Torres 7 de Febrero de 1852. =  S e ñ o 
r a s  A L. R. P. de V. M .= A lfon so  blanco G a
lán, A lcalde-Corregidor; Sebastian R ico ,  T e 
niente Alcalde; Pedro Rodríguez, Teniente A l
calde; Andrés García Arévalo, regidor; A nto
nio López, regidor síndico; José Antonio Cam
pos, regidor; Juan Lilis Gástele y Romero, cura 
párroco; Francisco Pedrajas ,  esciibano; Anlo- 
nioFernandez, regidor; José Portal, Comandante 
de armas; Miguel Moreno, regidor, Eustaquio 
Fernand ez ,  regidor; Zoilo López; Elias Hidal
go, regidor: Francisco Gallegos, regidor; Mi
guel Tribaldos , regidor; Francisco Medrano, 
regidor; Manuel Nemesio de la Concha, secre
tario: Manuel Yioque, Martin López, Manuel 
Madroño, Félix Delgado, Sebastian Ramírez, 
José Gutiérrez Cortés, Jorge Cortés, Diego M u- 
riilo Rico, Jorge  V clarde ,  José Morillo, Pedro 
Pedrajos; Diego Cortés , presbítero; Marcelino 
Morillo, présbite.'o; Ju a n  Aiaoz; -Antonio Car^ 
rasco, presbítero; Ventura Fernandez de Ma
yor, Diego Fernandez de Mayor, Francisco Pe- 
ralbo; Juan  Alaez, m enor ;  José Mora ño, Ge
naro Moraño, Aziselo Gallegos. Aquilino Del
gado, José Madueño, Agustín Ramírez, Manuel 
Ramírez, Francisco Medrano, Domingo Ama* 
ya, Martin G arcía ,  Juan  Hidalgo, Domingo 
Amaya, Francisco López, Antonio Prados, S a n 
tiago Moreno, presbítero ;  Francisco Medrano, 
presbítero.

Señora :  El Visitador do Hacienda pública 
del distrito de Badajoz, lleno del mas profun
do dolor, llega á L. P. de V. M. para manifesr 
tar el pesar y la indignación que le ha causa
do el enorme y h o n ib ie  atentado cometido 
contra la augusta Persona de V. M.

La noticia de crim en tan atroz ha sem bra
do por do quiera el desconsuelo y la aflicción; 
y el Visitador, que tiene la alta honra de e x 
presar ios íntimos sentimientos de su corazón, 
ruega á V. M. se digno aceptarlos como leve 
prueba de su adhesión y lealtad.

Badajoz 6 de Febrero do 185 2. =« Señora.—  
A L . R . P . de V . M. —  Ramon Cotla.

Señora :  Los individuos que componen el 
colegio de procuradores de Málaga se han l le 
nado del mas profundo dolor al ser sabedores 
del horrendo crim en cometido en la Persona 
de V. M. el dia 2 de Febrero,  y apenas pue
den volver del estupor que U s causuv, tan in
fausta noticia ;  pues jam ás  ci\\e;ou que hu
biese un español que pudiera atentar contra la 
preciosa vicia de su augusta R e ina ,  y á la que 
tantos y tantos beneficios le son torios d eu
dores.

Quiera el cielo, Señora , restablecer pronta
mente la salud de V. M ., y quiera también 
que no se repitan actos de tal naturaleza que 
tanto deprimen la hidalguía castellana, como 
así lo ruegan al Todopoderoso.

Dios guarde la interesante vida de V. M. 
muchos años para felicidad de esta Monarquía.

Málaga 6 de Febrero de 1852. =  S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M — El decano, Antonio Bor- 
r i ;  Luis Rivero, José María Rodríguez, José 
Olmo y A v a la ,  Sebastian  Antonio Sánchez, 
Joaquín  J iménez Fernand ez,  Ramón María 
del Valle, Rafael Sánchez Laro, Miguel Gómez 
Alcaide, Pedro Cantero Nario, E nriq ue  C e s t i -  
no, José Ramón y Tellez, Enrique Rando y 
Soulé ,  Ju a n  S e rra n o ,  José G utiérrez ,  Joaquín 
Olmo y Avala, Roque Mea ño.

Seño ra :  Ja m á s  la lealtad española se m an
chó con el regicidio; estaba reservado á un 
malvado al intentarlo  borrar tantos gloriosos 
recuerdos consignados en la historia de n u e s 
tro país. El Juzgado de marina del tercio y 
provincia de Málaga ha oído con horror el 
atentado cometido contra la sagiada Persona 
de V. M., y los funcionarios que lo componen 
unen sus votos en este momento solemne al 
de todos los españoles reiterando á V. M. su 
protesta de amor y de obediencia. El cielo lo 
q u e rrá ,  S eño ra :  pronto V. M. se verá re s ta 
blecida, porque la Providencia quiere que su 
preciosa Persona se vea rodeada de un pueblo 
g ra n d e,  leal y generoso que la adora.

El Juzgado, S eño ra ,  hace fervientes votos 
á la divina Magestad por el pronto restable
cim iento de la interesante salud de V. M.

Málaga 5 de Febrero de 1852. =  Señora.=  
A L. R. P. de V. M . , Fé l ix  Rando y Soulé, 
Luis  Souvíron y T o rres ,  Antonio Laá.

Señora: Los ministros ó dependientes de la 
Real Capilla de Señores Reyes nuevos de Tole
do, patronato de V. M., hubieran, á pocos se
gundos de saber la horrorosa noticia del regi
cidio que se trató de cometer con V. M , d ir i
gido á V. M. y al universo entero la voz de su 
aflicción y de sus heridos corazones por tan in
fame atentado. Mas el acerbo sentim iento, la 
pena y el ju sto  dolor,  unido á la considera
ción de ja m á s  haberse visto semejante aconte
cim iento en la católica y magnánima España,

' los dejó yertos y sin acción para nada,  croyén- 
1 dose ya en la mas desoladora horfandad, fal

tándoles la mejor Madre y Patrona, con las 
demás consecuencias que se dejaban ver ; mas 
ya que la divina Providencia, usando, no solo 
de sus medios ordinarios,  sino de los e x tra o r
dinarios en este suceso ,  como se deja ver á 
todas luces,  y según la mejor y mas sana teo
logía, ha librado y sacado á V. M. de ese fu
ribundo y mal intencionado génio y acero a le -  

j  voso para sus santos y sábios designios, y sin 
• disputa para consuelo, paz y gloria de sus hi- 
: jos  los buenos españoles: nos congratulamos 
| con V. M. y todos los buenos con esta misma 

Providencia, y le damos gracias porque sali
vando á nuestra amada Reina también nos ha 
salvado á todos. Y postrados ó los pies del S a n 
to de los Santos, por quien V. M. reina, y á los 
de la Em peratriz de los Cielos, Reina de las 
R e in a s ,  y en su adorable misterio de la P u r i 
ficación, con la mayor efusión de nuestros co
razones le pedimos le libre de todo mal y que 
no nos deje caer por su santísima gracia en la 
mas leve tentación como á redimidos con su 
preciosa sangre ;

Suplicamos á V. M. acoja estos nuestros 
a b e to s  y déseos, los que sintiendo piadosa
mente son los de t da la nación.

Toledo 7 de Febrero de 18 5 2 .= = S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .= F ra n c is c o  Jav ier  Román, 
presbítero penitenciario; Ju a n  de T o rres ,  acó
lito mayor; Nicomedes Arroyo, presbítero, pri
mor cantor; Marino Garoz, Isidro López, Cipria
no Sánchez M inava, contador; Diego Palacios, 
segundo cantor; Pedro López.

Seño ra :  Los empleados de la Adm inistra
ción de Contribuciones directas de esta provin
c ia ,  como buenos españoles y súbditos leales 
de V. M., respetuosamente acuden presurosos 
á vuestros Reales pies para manifestar á V* M. 
el profundo dolor é indignación que íes ha 
causado el bárbaro é inaudito atentado co
metido en vuestra Real Persona, y á ofrecer 
de todo corazón sus vidas y sus haciendas en 
vuestra defensa y legítimos derechos.

Dígnese V. M. acoger esta sencilla, pero s in 
cera manifestación de nuestros sentimientos, y 
quiera el ció o restablecer muy pronto la salud 
preciosa de V. M ., como fervientemente lo ro
gamos al Altísimo.

Murcia 5 de Febrero do 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .= E í  Administrador, Grego
rio de Aguirre; el inspector primero, José Crea- 
sa p ;  el inspector segundo, Francisco Martínez 
Zapata; el inspector tercero ,  José de Rivera; e( 
oficial primero, Ju lián  Ruiz ;  el oficial segundo, 
José Pavón; el oficial tercero, José Antonio Ro
denas; el oficial cuarto, Antonio Llobel: el ofi
cia! quinto, José Alvarez González; escribiente 
prim ero, Ildefonso Mellado; escrib iente  seg u n
do, Mariano Gaya; prim er a g e n te ,  Gervasio 
Tallo ;  segundo agente ,  Joaquín María Ruano; 
tercer agente, Francisco Cano; cuarto agente, 
José Miguel López; a u x i l ia re s ,  Ignacio López, 
Cristóbal Góm ez; investigadores, Manuel Bocio, 
Antonio Galindo; portero, José López.

Seño ra :  El Ai y untamiento de la villa de 
Sequeros ,  capital de partido en la provincia 
de S a la m a n c a , acude á V. M. para deponer á 
sus Reales plantas la indignación y el espanto 
que le causara el horroroso atentado cometido 
contra vuestra augusta Persona el dia 2 de 
Febrero.

El perdón generosam ente concedido por 
V. M. al culpable ,  y la cumplida satisfacción 
ejercida por la ju s t ic ia ,  nos impone el deber 
de acallar nuestro sentimiento, por mas que el 
atroz delito no se borre nunca de nuestra me
moria.

Esta municipalidad se felicita y da gracias 
á Dios por haberse servido salvar la preciosa 
vida de V. M. del aleve puñal que la am ena
zara. Quiera también concedernos el mas ca
bal y pronto restablecimiento de su salud, y 
que obtenida la conserve inalterable muchos 
años.

Dígnese V. M. aceptar esta humilde y cor
dial expresión de los sentimientos que ofrece 
á vuestros Reales pies el A yuntamiento que 
tiene el honor de firmar.

Sequeros 10 de Febrero de 1852. =  Seño- 
ra . t= A  1,. R. P. de V. M . =  El Alcalde presi
dente , José Martin Rodríguez; el Teniente A l 
calde , Pedro S á n c h e z ;  prim er regidor, Lino 
González; segundo regidor, Ambrosio Sánchez; 
tercer regidor, Vicente Huerta; cuarto re g i 
dor, Antonio Felipe Sánchez.

Señora :  D. Ju a n  Nepomuceno García Hidal 
go, Jefe de Administración de primera clase y 
vocal de la Ju n ta  de Aranceles, que en uso de 
Real licencia reside en esta ciudad, acudo res 
petuosamente á los pies del Trono de Y. M. 
para m anifestar su adhesión á los sentim ien
tos de lealtad que con motivo del horroroso aten
tado cometido en la augusta Persona de V. M. 
le expresaron ya sus dignos colegas en aque
lla Junta.

Como ellos, S e ñ o ra ,  y como todos los hijos 
de la hidalga España, el exponente no alcanza 
á exp resar  ni el agudo dolor que sintió su co
razón con la noticia de tan infausto suceso, ni 
la viva emoción de gratitud con que ha r e 
cibido de la Providencia el don inapicc iable  
de habernos conservado la interesante vida 
de V. M.

Dígnese pues V. M. aceptar la mas sincera

y cordial felicitación, asi como la mas segura 
protesta de su adhesión que con este motivo 
tiene la honra de re iterarle  su leal súbdito.

Lucena 12 de Febrero de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .*=Juan Nepomuceno G a r
cía Hidalgo.

Señora: El horroroso atentado cometido 
contra la augusta Persona de V. M. ha llena
do á este Consejo de provincia del sentimiento 
mas profundo.

La mejor de las R e in a s ,  la Soberana sin ; 
p a r ,  una Señora en fin ha sido acometida I 
por alevosa mano; y esto, sucedido en la n a -  i 
cion española , hace mayor el atentado y au
menta la sorpresa. La Providencia empero 
frustró los resultados; bendigámosla pues, y i 
mostremos á V. M ., cual al Consejo cum p le ,  á j 
mas del sentimiento, el acrecentamiento, si ca 
b e ,  del respeto, cariño y lealtad de esta cor -  ! 
poracion.

S i  V. M. se digna aceptar estas manifesta- j 
ciones, quedarán llenos ios deseos de los indi
viduos que la componen.

Murcia 4 de Febrero de 1852.t=Señora =
A L. R. P. de V. M.— Rafael García Espada, 
Dionisio Ghicherí, Manuel A la rco o , José B e r -  
mudez y Rodríguez, Nicolás Sánchez de Pa- 
lencia. ¡

Seño ra :  El Consejo provincial de Barcelo
n a ,  penetrado del mas profundo pesar por el ¡ 
atroz é inaudito crim en que acaba de com e- | 
terseconlra vuestra augusta y sagrada Persona, j 
se acerca á los pies de V. M. para expresar  su 
dolor, en el que no encuentra  mas lenitivo que 
la seguridad que presenta la lealtad de los 
buenos españoles, á cuya presencia se es tre 
llarán  siempre las maquinaciones de los ene
migos de esta nación m agnánim a, regida , por 
especial protección del cielo,  por los m a te r 
nales desvelos de V. M.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia los 
sinceros votos de este Consejo, dispuesto s iem 
pre á toda clase de sacrificios para la conser
vación de la interesante vida de V. M., defen
sa del Trono y prosperidad de vuestra augus
ta Real Familia.

Barcelona 5 de Febrero de 1 8 5 2 . =  S e ñ o 
ra. = A  L. R. P. de V. M. - E l  Gobernador p re 
sidente, Ventura Diaz; el v icepresid ente , J a i 
me Ventura Bofill ; José Melchor P r a t ,  Ramón 

| B usan i ja ,  José María de Miguel, Alborto Jo?é 
; de Oleína.

Señora: b o s q u e  suscriben,  Diputados pro 
vinciales de la de León, residentes en esta ca
pital, fieles intérpretes de los demás individuos 
que componen esta corporación que hoy no se 
halla reunida, faltarían al mas sagrado deber 
si no manifestasen ei profundo dolor de que se i 
hallan poseídos desde el momento que lu v ie-  ! 
ron noticia del bárbaro y sacrilego atentado 
cometido en la Persona de V. M .; atentado el 
mas inaudito y que mas repugna al carácter  
de los españoles,  que siempre miraron en la 
Persona de sus Reyes un ídolo á quien adorar.

El cielo conservará la inestimable vida de 
V. M., y el T ódopoderoso c icatrizará pronto la 
herida que el puñal aleve causara.

Así lo esperan los que f i rm a n ,  porque así 
se lo ruegan al cielo en nombre de la h u m a 
nidad y la inocencia.

León y Febrero  6 de 1852. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M. =  Fabian Alvarez Quiñones, 
Pedro María Hidalgo, José Escobar.

Señora : Poseída del mas profundo dolor 
esta Diputación provincial por él horroroso 
atentado con que mano crim inal empañara la 
lealtad española, considera su principal de
ber el ofrecer á V. M. la manifestación de este 
sentimiento.

El cielo, que vela por los españoles, ha 
impedido la consumación de tan espantoso 
c r im e n ,  conservándonos á V. M. para que 
continúe la nación recibiendo los inmensos 
bienes que bondadosa le prodiga. T r ib u tém o s
le gracias por beneficio de tanto valor,  y ase
guramos á V. M. que los sentimientos de Jos 
habitantes de esta provincia toda se unen á 
los que dejan consignados los individuos de 
esta corporación.

Dígnese V. M. acoger esta manifestación 
nacida de respeto, amor y fidelidad, mientras 
ruegan al Ser supremo por su feliz restable
cimiento y larga vida.

Murcia 4 de Febrero de 1852. =  S e ñ o r a . =
A L. 11. P. de V. M =  Rafael García Espada, 
Francisco Fernandez, José María Estor. j

Señora: El horrible é inaudito atentado co
metido contra la régia Persona de V. M. ha lle
nado de te rro r ,  asombro é indignación á los 
individuos del Consejo de esta p ro v in c ia : su 
aflicción y desconsuelo, Señora, en aquellos 
primeros instantes fué desgarrador: hoy que 
creen que la preciosa vida de V. M. no peli
gra principia á renacer su tranquilidad, y j 
esperan con anhelante impaciencia saber ei j 
pronto y completo restablecimiento, por el que 
dirigen fervientes ruegos al Todopoderoso. j

Segovia 4 de Febrero de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  ; 
A L. R. P. de V. M .= E u g e n io  Reguera, Presi-  j  
dente; Leandro Odriozola, Vicepresidente; Mi- , 
guel R o jas ,  Consejero; Eusebio Blanco, Coase- j  
joro sup ern um erario ;  Martin Berm ejo ,  Conse- i 
je ro ;  Santiago Sánchez de Ramos, secretario. !

Señora :  Los afectos del alma no se expli
can cual se s ienten, ni es permitido expresar 
con voces propias el horror y sentimiento que 
en este momento ocupa á los individuos que 
componen la Diputación provincial de Málaga 
al saber  el atentado cometido contra vuestra 
Real Persona.

Doble sentim iento ,  Señora, es al ver que 
también en el suelo clásico de la hidalguía y 
del valor respira la traición y alevosía. Votos 
eleva la Diputación al S e r  supremo implo
rando su gracia para el pronto restableci-  

| miento de ia salud de V. M., tan interesante 
! para el bteu de la España.
I Acepte pues V. M. con benevolencia ia e x 

presión de amor y de respeto que se permite 
elevarle este cuerpo provincial á nombre de 
sus representados, y no dude que serán  i n -  

| cesantes sus votos al cielo para q u e ,  conser-  
¡ vando la preciosa vida de V. M ., haga la fe

licidad de la patria.
Salón de sesiones de la Diputación p ro v in 

cial,  Málaga 5 de Febrero de l 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  Sim on de Roda, F ra n 
cisco de Paula A u n ó l e s , José Tria ller  Alcalá 
Galiano, Ramón María Moreno, Manuel T orri-  
glia, Manuel Pedrola, vocal secretario.

I ™
Señora: Al saber los individuos de que se 

compone la ju n ta  inspectora del instituto de 
segunda enseñanza de esta ciudad el atroz 

j atentado que una mano aleve ejecutó en la Per- 
; sona de V. M., anonadados y confundidos se 
| reunieron en sesión permanente para delibe

rar la demostración ju s ta  que debían hacerle: 
la inteligencia de aquellos estuvo perturbada, 
no un momento sino largo espacio , hasta que 
aspirando convinieron decir á V. M. el descon
suelo en que se hallan constituidos, que ofre
cen á V. M. sus personas, sus fortunas y c u a n 
to gozan para vencer á los traidores y re se r 
var lo que mas intimamente veneran y apre
c ian ,  cual lo han hecho siempre los españoles, 
por la fidelidad que tes es proverbia! hácia sus 
Reyes y sus sagradas Personas.

Dígnese V. M. aceptar esta sentida exposi
ción que produce esta ju n ta ,  arrancándola de 
sus íntimas afecciones , y repitiendo que para 
confundir á los malvados hacen esta demos
tración y ofrecimiento.

Dios conserve á V. M. y la ponga en com
pleta curación para que rija dilatados años los 
destinos de esta m agnánim a nación.

Málaga 5 de Febrero de 1 8 5 2 . -— Señora. ==* 
A L. R. P. de V. M .= E 1  vicepresidente,  F r a n 
cisco de Sales  Sánchez del Aguila;  por acuerdo 
de la j u n t a ,  el secretario José García Vázquez

Señora : Los ingenieros de minas del d is -  
I trito de Murcia,  con el corazón lleno do am ar

gura se acercan hoy al Trono de V. M. para 
hacer patente su profundo dolor con motivo 
del horrible crim en cometido contra la augus
ta Persona de V. M.

Entretanto  dirigen sus fervorosos votos al 
Todopoderoso en acción de gracias porque con 
su suprema bondad ha evitado los inicuos de
seos de una mano aleve, y en súplica de que 
conserve por dilatados años la preciosa vida 
de la mejor de las Reinas.

Dígnese V. M. aco g e r  benignamente nues
tros sentim ientos, como inspirados por la leal
tad con que sirven y están dispuestos á ser
vir siempre á V. M.

Murcia 8 de Febrero de 18 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .= J o s é  de Monasterio Cor
rea , José González Lasala,  Lino Peñuelas y 
Fornesa, Anselmo Tirado ,  Federico de Botella.

Señora : La Diputación provincial de Ali
c a n t e ,  apenas recobrada de la doloroso im 
presión que ha causado en su ánimo el c r i 
men horrible cometido en la Real Persona de 
V. M., acude presurosa á presentarla el home
naje  de su lealtad, la expresión de sus sen
timientos y la de los fieles habitantes de la 
provincia que representa.

Señora ,  desde que la Corona de Castilla, 
que gloriosamente ciñe la frente de V. M., lleva 
el dictado de Católica, nunca un alentado se
mejante habia manchado nuestra historia, ni 
era de esperar de la proverbial hidalguía del 
pueblo español,  tan esforzado siempre en de
fensa de su patria y de sus Reyes ,  como idó
latra de tan sagrados objetos.

Pero la Providencia, que vela siempre por la 
inocencia y la v ir tud , ha librado la preciosa 
vida de V. M. de la aleve tentativa de un mal
vado, indigno hijo de nuestro suelo, y seguirá 
velando por la importante salud de V. M., de
volviendo así la esperanza y el consuelo al co
razón de los leales habitantes de esta provin
c ia ,  en cuyo nombre y el de sus compañeros 
elevan su voz á V. M. los que suscriben.

Alicante 6 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a  . =  
A L. R. P. de V. M .= J o s é  A. S á n c h e z , Isidro 
S a la z a r ,  P. Vassallo.

Señora: Los que su scr ib en ,  vocales y se 
cretario de la Comisión provincial de in s tr u c 
ción p r im ar ia ,  llenos del mas acerbo descon
suelo por el horrendo crim en cometido en ia 
sagrada Persona de V. M., espantados aun de 
tan increíble atentado, no pueden contener los 
impulsos de su lealtad, de su veneración, do 
su amor á su Reina y Señora dentro de su co
razón; y por ello, después de haber elevado en
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público y en secreto sus fervientes ruegos al 
Altísimo por la vida preciosa de Y. M., le rue
gan humildemente se digne recibir el testi
monio verdadero de su lealtad y amor , y el 
o fre c im ie n to  mas eficaz de sus vidas y facul
tades, sin restricción alguna, en defensa de 
V. M. y de la augusta Princesa heredera de 
su s  excelsas virtudes que el Dios de nuestros  
padres en su bondad inmensa nos concede y 
nos conservará dilatados años p arala  felicidad 
de la católica España.

Zaragoza 6 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .=Joaquin  Broto, Saturni
no García de la Gotera, Miguel Francisco Gar
cía, Leandro Boned, Melchor de Arias y Broto, 
Francisco de Ledesma y Gaviedes.

2.a SECCION— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N ER A L  D E  OBRAS PUBLICAS.
Empréstito de tres millones de reales aprobado 

p o r  Real orden de 23 de A bril  de 4833 p a r a  
la habilitación de la carre tera  de las Ca
brillas.

Debiendo verificarse el sorteo de las 30 ac
ciones q u e  l ian de amortizarse en este año el 
dia 3 do Abril próximo á las dos de su tarde 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, so servirán concurrir los interesados el 
dia 3! del presente mes á la misma hora y al 
propio loca l , para nombrar los cuatro accio
nistas que han de presenciar el indicado sorteo.

Madrid 22 de Marzo de 183?.— El Director 
general, .losó de IJezela.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS, ESTADISTICA V FINCAS DEL ESTADO.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
4 4 del actual la Real orden siguiente:

((Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.¡ se ha e n 
terado del expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de las consultas de 
varios Administradores acerca de la cuota 
quo deba exigirse por contribución industrial  
á los que venden en ambulancia cualquiera  
de los géneros, frutos ó efectos comprendidos  
en las ocho clases de la tarifa primera de 1? 
de Julio de 1850 , mediante á que en la segun
da solo están comprendidos los mercaderes am 
bulantes de lencería, lanería, sedería y algo-  
don. En vista de todo, conformándose S. M. 
con lo propuesto por Y. E . , se ha servido re
solver, en uso de la facultad concedida al Go
bierno en el art. 51 del Real decreto de 1? de 
Julio de 1850, y á reserva de dar cuenta á las 
Cortes, que en vez de los citados mercaderes  
ambulantes que figuran en dicha tarifa se
gunda queden sujetos á la mencionada con
tribución desde 4.u de Abril próximo todos 
los que ejercen la venta en am bula ncia , á te
nor de la relación que adjunta se acompaña,  
sirviendo esta de adición á la misma tarifa.

De Real orden lo digo a Y. E. para su no
ticia y efectos correspondientes.»

La Dirección la traslada á Y. S. para su  
inteligencia, y que se sirva disponer su ex a c 
to cumplimiento por la Administración de Con
tribuciones directas, Estadística y Fincas del 
Estado de esa p rov in c ia , remitiéndola al efec
to la adjunta relación á que se contrae la 
preinserta Real orden , y esperando el cor
respondiente aviso de su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1 8 5 2 .= F e l ip e  Canga A rg i ie -  
] l e s .= S r .  Gobernador de la provincia de....
Relación de las cuotas que desde 4.° de Abril  

próxim o deben satisfacer p o r  la contribución 
industrial los vendedores en ambulancia de 
cualesquiera de los géneros, fru tos ó efectos 
comprendidos en las ocho clases de la tarifa  
quim era de 1.° de Julio de 4850 , conforme ú 
lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, 
ú s a b e r :

Rs. vn.

•Mercaderes que recorren pueblos, ferias 
y mercados para vender en ambulan
cia :

Los de tejidos de lanería, lencería , se
dería y algodón al por m en o r................... 200

Los de paño basto, mantas llamadas de 
Falencia, pañuelos, cintas, fajas, ba
y e ta s ,  m e d ia s , gorros ó ropa hecha
ordinaria '..............................................100

Los que se titulan comisionistas y llevan  
muestrarios para la venta de pedrería 
lina , joyas y relojes de oro ó p l a t a . .. 400 

Los que también se titulan comisionis
tas llevando muestras de tejidos, quin
calla ó cualesquiera otra manufactura. 200

Los plateros.............................................................100
Los quincalleros................................................  60
Los que venden pomadas y demás ob

jetos de perfumería....................................  60
Los que venden sombreros, gorras, bo

tines ó zapatos................................................ 40
Los do jerga, cordeles, mantas y otros

efectos de cáñam o........................../ ............  30
Los que venden loza, porcelana ó cristal. 60 
Los de obra de ferretería, cuchillería,

latoneros, caldereros y beloneros [ 36
Los de obra hecha, correspondientes á

Rs. vn.

oficios, como son guarnicioneros, gui
tarreros ú otros semejantes..................... 30
N o t a . Si alguno de los citados mer

caderes hiciese ventas por mayor, con
tribuirá con doble cuota de la que que
da marcada á su industria.
Porteadores ó arrieros que con carruaje, 

caballerías ó bueyes trafican y recor
ren los pueblos comprando y vendien
do toda clase de granos , semillas ó 
legum bres, vino ú otros líquidos, m a
dera, carbón ú otros efectos semejan
tes p a g a r á n :

Por cada caballería mayor............................  40
Idem m enor..........................................................  20
Por cada yunta de bueyes ............................  20
Tragineros ó mercaderes que recorren  

los pueblos, ferias y  mercados com
prando y  vendiendo en ambulancia  
bacalao, azúcar, cacao y demás géne
ros u ltram arinos, droguería y  espe
cias finas, p agarán .......................................  80

Los que compran y venden en igual for
ma hierro y acero, ya sea en barras,
l ingotes,  aros ,  flejes & c ............................. 100

Los que venden estampas con marco y
sin é l .......................................................... . . .  32

Los que venden chocolate.............................  40
Los que venden juguetes ó baratijas del 

Reino...................................................................  30
Madrid 4 4 de Marzo de 1852.— Bravo Mu- 

rillo. =  Es copia. =  Felipe Ganga Arguelles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de Administración.—Circular.
En vista de cuanto resulta del expediente  

instruido en esta Dirección general con moti
vo de la consulta hecha por el Administrador  
de Aduanas de Sevilla ,  relativa á evitar los 
perjuicios que, según la Administración de 
derechos de puertas de la misma c iu d a d , se 
irrogan á la Hacienda de seguir la práctica 
mandada observar por orden de aquelia Inten
dencia de 47 de Marzo de 1845 para la exac
ción de los derechos de las guias expedidas,  
principalmente en Cataluña, á los líquidos,  
conforme al número de arrobas castellanas que 
resulten, en atención á venir en alguno de 
aquellos documentos expresada la medida pro
vincial, ha resuelto esta Oficina general pre
venir á Y. S . ,  para que lo haga á las Adua
nas subalternas de esa provincia , que con ar
reglo á lo expresam ente mandado en la regla 
quinta de las dictadas para la observancia del 
vigente A r a n c e l , no se admitan ni expidan  
guias ó facturas de embarque para ninguna  
clase de sólidos ó líquidos sin que el peso  
vaya expresado y arreglado á las pesas y me
didas legales de Castil la , como son la arroba 
en los sólidos de 25 libras en 4 6 onzas cada 
una, y en los líquidos de 32 cuartillos , e x 
ceptuando el aceite, que será considerado para 
este objeto como sólido.

Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1 8 5 2 .= C .  B o rd iu .= S r .  A dm i
nistrador de la Aduana de .... 

Visto el expediente formado con motivo  
de la detención hecha en esa Aduana en 4 6 de 
Enero último á D. Andrés Garrido de 307 va
ras de tejido de lana con exceso de algodón; y  
resultando del exám en practicado en las m ues
tras remitidas contener mas de una tercera 
parte de la última materia, no contando en su  
urdimbre sino de 17 á 48 hilos, lo que las  
hace de prohibido comercio, esta Dirección ge
neral ha acordado el comiso y sin multa de  
los citados géneros,  con arreglo á la Real or
den de 42 de Marzo de 1850. 

Lo que dice á V. para su inteligencia y  
fines consiguientes. Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid 18 de Marzo de 1 8 5 2 . =  
G. B o rd iu .= S r .  Administrador de la Aduana  
de la Cor uña.

De conformidad con lo prevenido por el ar
tículo 4 57 de la instrucción de 16 de Abril 
de 1816 y Real orden de 20 de Agosto último, 
esta Dirección general ha declarado el comiso  
de las 1404 piezas, cinta de algodón, que sin  
factura de embarque se condujeron á ese puer
to procedentes del de Barcelona por el p a i le 
bot Elisa.

Lo que participo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos  
años. Madrid 20 de Marzo de 4 852. =  C. Bor-  
d i u = S r .  Administrador de la Aduana de A l i 
cante.

3? SECCION.—  ANUNCIOS.
CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 21 de Marzo de 1852.
Rs. vn. Mrs. 

Han ingresado en este d ia ,  de
positados por 4276 individuos,  
de los cuales los 38 han sido
nuevos im ponentes ......................  73 536

Se han devuelto á solicitud de 41 ’
interesados.......................................  44,005. .33

El Director de semana, 
Marqués de Morante,

4ª S E C C IO N . -  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 

Sánchez Ocaha , Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta córte , refrendada del escri
bano del número D. Mariano Fernandez del Canto, 
se lia señalado el dia 26 del corriente á las doce de 
su mañana en la audiencia de dicho señor, sita en 
el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, 
para el remate en venta de la mitad del monte titu 
lado de la M anga, en término de la v illa  de Seíenil, 
partido judicial de O lvera, provincia de Cádiz; cu
yo monte en su totalidad , según la retasa que del 
mismo se ha practicado, se compone de 8100 enci
n a s , 100 fanegas de tierra calma y  un rancho, y  ha 
sido valuado todo en la cantidad de 294,200 rs.; cor
respondiendo de consiguiente á dicha m itad que se 
halla pro indivisa la de 147,100 rs.; habiéndose anun
ciado la subasta de la misma en la Gaceta de 6 del 
corriente.

Lo que se anuncia para conocim iento del que 
quiera interesarse en la adquisición de la referida 
finca.

D. M anuel María Rodriguez Escosura, Juez de 
primera instancia de esta v illa  de A im azan y  su 
partido &c.

Hago saber á los Sres. Jueces de primera instan
c ia , A lcaldes constitucionales y  demás justicias de 
las ciudades, v illas y  lugares del R e in o , que en 
este referido juzgado, y  por ante el infrascrito escri
bano, pende causa crim inal en averiguación de los 
autores y cómplices del robo ejecutado á varias per
sonas en el dia 13 del que rije en jurisdicción de la 
villa  de V illasayas, de este referido partido judi
cial ; y  como quiera que de lo actuado hasta aquí 
aparezcan indicios legales de crim inalidad contra los 
sugetos que á continuación se expresan, así como 
sus señas y  efectos robados, por lo tanto expido la 
presente requisitoria, por la cual en nombre de 
8. M. la R eina Dona Isabel II (Q. D. G .) , y  cuya 
jurisdicción en su Real nombre ejerzo, exhorto y re
quiero á los Sres. Ju eces, A lcaldes constitucionales 
y  demás justicias de que va hecha indicaciou para 
que en su vista se sirvan dictar las medidas oportu
nas al intento de que se consiga la captura de dichos 
ind iv iduos, y  su conducción con toda seguridad á 
disposición de este juzgado, y con cuantos efectos, 
caballerías, arm as, instrum entos y  ropas fueren 
aprehendidos, por convenir así á la buena y  pronta 
adm inistración de justicia; quedando en correspon
der por m i parte en iguales términos siempre que 
se me presenten las suyas.

Dado en A im azan á 18 de Marzo de 1852. = M a-  
nuel María Rodriguez E scosura.=Por su mandado, 
Tim oteo Mena y  Ramos.

Nombres de los sugetos y  sus señas.
José G avarri, M iguel Jim énez y  A ntonio Sala- 

zar, los cuales llevan  pasaportes expedidos en el 
pueblo de Palenzuela, en la provincia de Palencia, 
por D. José G allardo, estando notados el primero
con el núm. 5 ,  en fecha 31 de Enero; el segundó
con el núm . 2 ,  y  el tercero con el 9 (gitanos). E l
uno de ellos como de 40 á 50 años de edad, moreno,
hoyoso de v iruelas, cerrado de barba, capa como ne
gra , sombrero calañés, ancho de copa, con hule, 
pantalón negro tajoneado , zamarra ; canana buena, 
con cordones de seda y  faja encarnada. E l otro mas 
pequeño, con gorra negra de p ie l, un pañuelo que le 
tapaba casi toda la cara, y  de edad de unos 26 años. 
Y  el otro como hoyoso de v iru elas, cuadrado y  de 
color m oreno, con gorra de cama de lieb re , de mas 
edad que el anterior, llevando tres caballos negros, 
dos escopetas y una lanza.

Nota de los efectos robados.
En dinero y  diferentes monedas 7440 rs. v n . , y 

además una m anta encarnada, un sombrero calañés, 
dos fajas moradas de sarga, otra i d . , una cabezada 
n u ev a , un tarre nuevo, encarnado, con cuadro en 
medio; un freno, unos castillejos y  estribos, una l i 
cencia de escopeta , una capa de paño con embozo* 
m otead os, unas alforjas azu les, una manta encar
nada , una funda bareteada , dos mantas de aparejo, 
unas alforjas tramadas con estopa , otras de lana ne^ 
gra, m edia soga de cáñam o, una manta pajera, otra 
de estopa y  lana, una capa color de lana; una muía 
castaña, esq u ilad a, de tres años, de alzada de seis 
cuartas y  media , algo condolida del pié izquierdo: 
dos mantas encarnadas, otra b lan ca , otra azul y 
blan ca , una sábana, una capa buena con embozo* 
de pana negra y  el paño color de castaña , una a l
mohada nueva de terliz , una bota de echar vino, 
unos castillejos con estribos y  p etra l, una capa co
lor castaña, n u ev a , con embozos de tartán , una 
manta encarnada , otra blanca , otra azul con cua- 
d r illo s , una sábana y  un bolsillo  de seda.

D. Benito Navarro , secretario honorario de 
S. M ., y  Juez de primera instancia de esta v illa  y 
su partido Scc.

Por el presente edicto c ito , llam o y  emplazo á 
los que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía y  agregación á la misma, 
fundada por Alonso Diaz Blanco , servidera en esta 
insigne iglesia colegial y parroquial, para que en el 
térm ino de 30 dias , contados desde el en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta  del G obierno, com 
parezcan á deducirlo por sí ó por medio de procura
dor con poder bastante ; bien entendidos que de nc 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lu gar , pue* 
así lo tengo mandado por providencia de este día en 
los autos de concurso que al efecto y á instancia del 
procurador D. M anuel Sánchez Ochandiano, á nom 
bre de Cipriano Diaz B lanco, vecino deFregenal de 
la Sierra, penden en m i juzgado.

Dado en Zafra á 5 de Marzo de 1852 -B en itc  
N avarro.—Por mandado de S. S . , José García Mesa,

D. Rafael Aticnza., caballero macstrante de la 
R eal de  esta ciudad, de la ínclita Orden de San 
J u a n , individuo de la Comisión central de m onu
mentos del R ein o , vocal de la provincial de M ála
ga , primer Teniente de A lcalde y  Juez interino de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á toda* 
las personas que se crean con derecho á los bienes- 
dotacion de las capellanías fundadas en esta ciudad  
servideras en la parroquia Santa María la M ayor dt 
la misma , por D. Diego de Guzman Ponce Lova-

to , D. Francisco Ponce Lovato y Doña Inés Franco, 
el beneficiado D. Juan de Guzman L ovato , D. A n
drés de Ahumada y  Doña Inés Lovato G il; Doña 
Leonor Lovato , muger de D. Antonio Rubio ; el 
alcaide Fernando Lovato de las Justas y  el benefi
ciado Francisco de las Justas L ovato , á fin de que 
dentro del término improrogable de 50 dias se pre
senten por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante á deducir el que les asista ; pues en su 
defecto acordaré la adjudicación en propiedad de 
todos aquellos de que conste cada una de dichas ca
pellanías y  demás que hubiese lugar.

Dado en Ronda á 4 de Marzo de 1852. =  Rafael 
A tien za .-P or mandado de dicho señor, José Marcos 
Pvamos.

Doctor D. Tomás V illa n o v a , Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Guadalajara y  su parti
do Scc.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á los acree
dores que se crean con derecho á los bienes de Don 
Vicente Fernandezjde M urías, d ifunto,vecino quefué 
de la  v illa  de Cabanillas del C am po, para que por 
sí ó por procuradores autorizados competentemente 
comparezcan en este m i juzgado el dia 12 de Abril 
del corriente año á las diez de su mañana , á la jun
ta de acreedores que tengo decretada para el exámen 
de clasificación de créditos y  demás trabajos hechos 
por los síndicos de dicho concurso , el licenciado Don 
Mariano Luis Prieto y  D. Francisco L lagu n o , ve
cinos de la v illa  y  corte de Madrid ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 18 de Marzo de 1852. =a 
Tomas V illa n o v a .— Por mandado de S. S ., Nicanor 
Martin M alagon.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 22 de Marzo á la s  tres  de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos d e l  3 por 400 ,  39 7 /8 .  
Cupones no llamados á capitalizar, 9 4 /2  
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 400.
C AK BIG S.

Londres á 90 d ia s ,  5 0 -8 0  p. 
París, 5 -3 4  á 8  d .  y . 
Alicante, 3 /8  d. 
Barcelona á ps. f s . , par pap. d. 
Bilbao, par din.  
Gádiz, 4 /2  pap. d. 
Goruña, 4 /2  din. d. 
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
S antan der,  4 /4  pap. d. 
Santiago ,  4 /2  din. d. 
Sevilla ,  3 /4  d. 
Valencia, 4 /2  id.
Zaragoza, 3 /4  id.
Descuento de letras al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SOCIEDAD D EL  F E R R O -C A R R IL
DEL GRAO DE VALENCIA A JATIVA.

Se convoca á los señores accionistas á junta ge
neral ordinaria para el dia 28 del corriente á las 
once de su mañana. Para que la junta se considere 
legalm ente instalada , es preciso que por lo menos 
concurra la representación de la m itad del capital 
em itido.

Se recomienda m uy particularm ente por la d i
rección la asistencia de los señores accionistas.

Valencia 16 de Marzo de 1852.~E1 director ge
rente, José Campo.— Severo H évia. 2

Se ha extraviado el p rivilegio  del juro núm . 306 
de 112,804 m rs ., situado en m illones de T oledo, en 
cabeza de Matías de Mármol.

La persona en cuyo poder pueda encontrarse, 6 
supiere su paradero, se servirá entregarlo ó m ani
festarlo en el cuarto segundo de la casa núm. 2 de 
la calle de Quevedo.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  las ocho d e  la  n o 
che. —  Sinfonía. —  xtm ar después de la muerte, cé
lebre comedia en tres actos de D. Pedro Calde
rón de la Barca, refundida por un aplaudido escri
tor.— Boleras interm ediadas.— Con amor y  sin dineroy 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l le  d e  V a lv e r d e .  A  la s
ocho y  media de la noche. — 77a B a lta sa ra , drama 
nuevo en tres actos y  en verso, original de tres 
aplaudidos escritores dramáticos.— Un par de alhajas, 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Compañía española. A  l a s  
siete y media de la noche.— Sinfonía.— E l tío Garan
do en las máscaras y juguete cóm ico-lírico del género 
andaluz.— L a ley  de represalias y drama en tres actos 
y en verso.— L a novia de pahy comedia en un acto.

Entrada general 2 rs.
T e a t r o  d e l  C i r c o , l í r i c o  e s p a ñ o l. A  las ocho

y media de la noche.— Sinfonía.— E l novio pasado 
por agua , aplaudida zarzuela nueva , de figurón, 
en tres actos, original de D. M anuel Bretón de los 
Herreros, música de D. Rafael Hernando.— B aile na
cional.


